
Nº760 05 de JUNIO de 2019

El Área Pública de CCOO de Andalucía critica que la Junta de Andalucía pretende cumplir, “como un 
mero trámite”, la obligación de negociar las cuestiones salariales y laborales del anteproyecto de 
Ley de Presupuestos de 2019, presentado un día antes de su aprobación en el Consejo de Gobierno 
y sin aportar datos económicos de cada uno de los organismos públicos. Esta organización sindical 
desconoce cómo se va a efectuar el necesario impulso de los servicios públicos y del sistema de    
protección social con la notable reducción de ingresos vía impuestos que plantea el anteproyecto.

   

SUMARIO

CCOO asegura que la Junta de Andalucía “no deja margen de               
negociación real” de los Presupuestos de 2019

OPE SAS
Pruebas selectivas de Pediatra de AP, Médi-
co de Familia de AP y Médico de Familia de 
Centros de Transfusión 

El Área Pública de CCOO de Andalucía sostiene que la Mesa General de Función 
Pública convocada para hoy por la Administración, con carácter extraordinario y al 
borde del margen de 48 horas que marca la normativa vigente, ha servido exclusi-
vamente para presentar a la representación legal del personal del sector público el 
anteproyecto de Ley de Presupuestos de 2019, un día antes de su aprobación por 
el Consejo de Gobierno y sin aportar los datos económicos desglosados de cada 
uno de los organismos públicos.

Para el coordinador del Área Pública de CCOO de Andalucía, Humberto Muñoz, la 
Junta de Andalucía pretende así cumplir, “como un mero trámite”, la obligación de 
negociar en Mesa General las cuestiones salariales y laborales del Presupuesto 
que establece la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), “sin que 
realmente exista voluntad alguna ni se deje margen de negociación real”.

CCOO continúa formando sobre los                    
riesgos específicos en el sector de la                      
Ayuda a Domicilio 

Nombramiento de personal estatutario fijo 
de FEA en Anestesiología y Reanimación y 
Farmacia Hospitalaria 

Nombramiento de personal estatutario fijo 
de técnicos en Anatomía Patológica y en 
Farmacia  
Nombramiento de personal estatutario fijo 
de FEAs y técnicos en Farmacia 
Listados definitivos de personas que han 
superado la OPE SAS 2013-15 de Cocinero 
Listas definitivas de personas que superan 
la OPE 2017/Estabilización de FEAs 

OPE 2016: Aplazamiento del autobaremo 
de los méritos de Enfermería 

CCOO participa en las jornadas de                           
despedida y bienvenida del personal en 
formación del SAS

Información sobre la Mesa Técnica de im-
plantación de la especialidad de Enfermería 
en Salud Mental en el SAS 

CCOO participa en la jornada de                                  
despedida y bienvenida del personal                      
residente del SAS

SAD

ENFERMERÍA

GRANADA

HUELVA

CCOO pone en marcha un curso de                     
preparación para la OPE SAS de Técnico 
Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones

La sección sindical de CCOO del                                
Hospital Regional da la bienvenida al                                                                      
personal residente

CCOO defiende la separación de los                       
hospitales en dos áreas sanitarias pero                
rechaza la división de la Atención Primaria 

CCOO se moviliza contra la falta de                    
personal de limpieza en el Hospital Virgen 
del Rocío

FORMACIÓN

CÁDIZ

MÁLAGA

SEVILLA

CCOO critica la falta de transparencia en 
el inicio del plan vacacional del Hospital                
Reina Sofía

La cuota de afiliación a CCOO es deducible 
en la declaración de la Renta

CÓRDOBA

AFILIACIÓN

CCOO se concentra contra los falsos                     
autónomos del Hospital Fátima
El comité de empresa del Hospital del                    
Aljarafe traslada al consejero de Salud 
la “grave situación” de las condiciones                     
laborales del personal

Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1052835--CCOO_asegura_que_la_Junta_de_Andalucia_no_deja_margen_de_negociacion_real_de_los_Presupuestos_de_2019
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OPE SAS

PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de: (turno libre)
-Anestesiología y Reanimación
-Farmacia Hospitalaria

En dicha Resolución se indica que el plazo de toma de posesión 
será de un mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Perderán los derechos derivados de su participación en las prue-
bas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan in-
corporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada por 
esta Dirección General.

Accede a la Resolución de FEAs L.

La FSS-CCOO Andalucía informa en el BOJA número 102 de 30 de mayo de 2019, se                                    
publicaron la Resolución de 24 de mayo de 2019 por la que se nombra personal estatutario 
fijo de la categoría de facultativo especialista de área por el sistema de acceso libre, de las 
siguientes especialidades:

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 101 de 29 de mayo se publicaron 
las resoluciones por las que se convoca concurso-oposición, para cubrir plazas básicas 
vacantes dependientes del SAS, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo en desarrollo de la OPE para 2017 y la OPE para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta para las siguientes categorías y sistemas 
de acceso:

OPE SAS 2017-Estabilización: Pruebas selectivas de                       
Pediatra de AP, Médico de Familia de AP y Médico de                           
Familia de Centros de Transfusión

-Pediatra de Atención Primaria, acceso libre.
-Médico/a de Familia de Atención Primaria, acceso libre.
-Médico/a de Familia de Centros de Transfusión, Tejidos y                  
Células, acceso libre y promoción interna.

Resolución de Pediatra de Atención Primaria, acceso libre. 
Resolución de Médico de Familia de Atención Primaria, acceso libre. 
Médico de Familia de Centros de Transfusión, Tejidos y Células,                 
acceso libre. 
Médico/a de Familia de Centros de Transfusión, Tejidos y Células, 
promoción interna.

OPE SAS 2013-15: Nombramiento de personal estatutario 
fijo de FEA en Anestesiología y Reanimación y Farmacia 
Hospitalaria

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445059-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445003-Resolucion_de_Pediatra_de_Atencion_Primaria,_acceso_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445004-Resolucion_de_Medico_de_Familia_de_Atencion_Primaria,_acceso_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445005-Medico_de_Familia_de_Centros_de_Transfusion,_Tejidos_y_Celulas,_acceso_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445005-Medico_de_Familia_de_Centros_de_Transfusion,_Tejidos_y_Celulas,_acceso_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445006-Medico-a_de_Familia_de_Centros_de_Transfusion,_Tejidos_y_Celulas,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445006-Medico-a_de_Familia_de_Centros_de_Transfusion,_Tejidos_y_Celulas,_promocion_interna..pdf
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OPE SAS

PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:
-Medicina Intensiva (promoción interna)
-Anatomía Patológica (libre)
-Medicina Intensiva (libre)
-Neumología (libre)

Técnicos/as de Farmacia (promoción interna)

En dicha Resolución se indica que el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA de la 
Junta de Andalucía.

Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcu-
rrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada por 
esta Dirección General.

Accede a la Resolución de Técnicos/as de Farmacia PI. 
Accede a la Resolución de FEAs L. 
Accede a la Resolución de FEAs de Medicina Intensiva PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa en el BOJA número 104 de 3 de junio de 2019, se publicó 
la Resolución de 27 de mayo de 2019 por la que se nombra personal estatutario fijo a las 
categorías de técnicos/as especialistas en Farmacia, por el turno promoción interna y de 
facultativos especialistas de área, por el turno promoción interna y libre.

OPE SAS 2013-15: Nombramiento de personal estatutario 
fijo de FEAs y técnicos en Farmacia

OPE SAS 2013-15: Nombramiento de personal estatutario 
fijo de técnicos en Anatomía Patológica y en Farmacia

La FSS-CCOO Andalucía informa en el BOJA número 103 de 31 de mayo de 2019, se publicó 
la Resolución de 27 de mayo de 2019 por la que se nombra personal estatutario fijo a la 
categoría de técnicos/as especialistas en Anatomía Patológica y en Farmacia, por el turno 
libre.

En dicha Resolución se indica que el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, 
contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcu-
rrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada por 
esta Dirección General.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Farmacia L. 
Accede a la Resolución de Técnico/a de Anatomía Patológica L.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445263-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnicos-as_de_Farmacia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445264-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445265-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_de_Medicina_Intensiva_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445174-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_de_Farmacia_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445175-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_de_Anatomia_Patologica_L..pdf


4

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
60

  0
5 

 D
E

  J
U

N
IO

  D
E

 2
01

9

Aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar de for-
ma electrónica, en el plazo de 15 días naturales comenzando el día 4 de junio de 2019 hasta el 18 
de junio de 2019, ambos inclusive, a través del formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud), la solicitud de Petición de centro de destino.

Accede a la Resolución de Cocinero/a L.

La FSS-CCOO Andalucia te informa, que en el BOJA 103 de 31 de mayo de 2019 se publicó 
la Resolución del SAS del 27 de mayo, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre , se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino de la                
categoría de Cocinero/a.

Listados definitivos de personas que han superado la OPE 
SAS 2013-15 de Cocinero

OPE SAS

¿Sabías que CCOO 
alerta de que se 
están poniendo

 los mimbres de una 
nueva burbuja 
inmobiliaria?

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445186-_Accede_a_la_Resolucion_de_Cocinero-a_L..pdf
https://www.ccoo.es/noticia:388472--CCOO_alerta_de_que_se_estan_poniendo_los_mimbres_de_una_nueva_burbuja_inmobiliaria
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de: (turno libre)
- Cirugía Ortopédica y Traumatología
- Endocrinología y Nutrición
- Neurocirugía
- Psicología Clínica
- Psiquiatría
- Reumatología

Facultativo Especialista de Área de: (turno                            
promoción interna)
- Cirugía Ortopédica y Traumatología
- Endocrinología y Nutrición
- Psiquiatría
- Reumatología

Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, dispondrán de 1 mes, 
desde el 5 de junio hasta el 4 de julio de 2019, ambos inclusive, para el alta de los nuevos méritos 
en el sistema informático de currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 5 
de julio hasta el 25 de julio de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos que acrediten 
dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta 
los nuevos méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos 
hasta la finalización del mismo.

Accede a la Resolución de FEAs L. 
Accede a la Resolución de FEAs PI.

La FSS-CCOO de Andalucía informa que en el BOJA nº 103 de 31 de mayo de 2019 se                        
aprobaron las listas definitivas de personas aspirantes que han superado la fase de 
oposición de la convocatoria 2017/Estabilización, se anuncia la publicación de dicha lista y 
se inicia el plazo para aportar méritos, por turno libre y promoción interna de las siguientes 
especialidades de Facultativo Especialista de Área:

Listas definitivas de personas que superan la OPE 2017/
Estabilización de FEAs

OPE SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445181-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2445182-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
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Dicha jornada fue inagurada por la secretaria general del 
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Sevilla, Maria José Wanceulen donde dio la bienvenida y 
mostró su agradecimento por la visita formativa a su ciudad, 
a su vez la responsable de Salud Laboral y Medio Ambien-
te de la FSS-CCOO Andalucía reconoció la importancia de 
que las delegadas y delegados estén muy bien instruidas 
para desarrollar su trabajo de manera eficaz, este es nues-
tro principal objetivo, aseguró, al igual de estar coordinadas 
en nuestras actuaciones para avanzar con mayor celeridad, 
porque hay mucho trabajo por delante.

La secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente de la FSS-CCOO Andalucía, fiel al                                
compromiso que ha adquirido con las delegadas y delegados del sector de la Ayuda a                       
Domicilio de formar de los riesgos que tiene este sector, ha realizado la segunda edición      
formativa en Sevilla, organizado por su responsable Sandro Moreno que resaltó la                                            
importancia de conocer las medidas preventivas para evitar futuros daños en la salud de 
las trabajadoras.

CCOO continúa formando sobre los riesgos específicos en 
el sector de la Ayuda a Domicilio

De forma que dispondrán de un plazo de 15 días hábiles para presentar el Autobaremo de méritos, 
desde el 11 de junio de 2019 hasta el 1 de julio de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado.

Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el 
sistema informático de Curriculum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del 
mismo.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS, debido a los motivos técnicos que han                         
provocado interrupciones en el acceso a la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata 
(VEC), retrasa el inicio de presentación del autobaremo de méritos para las personas que 
han superado la fase de Oposición de Enfermería de la OPE 2016.

OPE 2016: Aplazamiento del autobaremo de los méritos de 
Enfermería

OPE SAS                                SAD
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-Los nombramientos como enfermeros/as especialistas en Salud Mental en las unidades de salud 
mental comunitaria, de salud mental infanto-juvenil, de rehabilitación de salud mental y de hospital 
de día de salud mental se realizarán con efectos de fecha 1 de julio de 2019.

Mientras es-
tamos a la 
espera de 
que se publi-
que la con-
vocatoria 
del concur-
so-oposición 
destinado 
a cubrir las 
plazas de 
Técnico Es-
pecialista en 
Manteni-
miento de Edi-
ficios e Insta-
laciones en 
el SAS, en el 

desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 
el año 2018 publicada con el Decreto 2019/2018 
de 20 de noviembre, ofrecemos a nuestra afilia-
ción un método para prepararla.

El curso tiene formato on-line, se iniciará en la 
segunda quincena de junio y se extenderá a lo 
largo de unos 4 meses aproximadamente, con 
96 horas lectivas.

La modalidad de la formación permite el visiona-
do on-line de las clases en cualquier momento, 
así como el acceso a extensa documentación 
de apoyo preparada por nuestros monitores y 
que consta de apuntes por cada tema, evalua-
ciones tipo test, normativa específica etc.

El curso también cuenta con un monitor de apo-
yo para resolver las dudas que se presenten.

Las personas que han participado en ediciones 
pasadas de este mismo curso nos han hecho 
llegar su satisfacción con el mismo.

El precio será muy ventajoso para los afiliados 
y afiliadas a CCOO, siendo en este caso de 150 
euros. Para las personas no afiliadas será de 
240 euros. El pago se realizará en 2 cuotas (a 
principio y a mediados del curso).

El plazo de inscripción está abierto y lo puedes 
realizar en a través de la web www.foremanda-
lucia.es o pinchando aquí.

Si necesitas más información puedes llamar 
al teléfono 954613484 o hacerlo a través de                  
nuestro e-mail servicioscentrales@forem-a.
ccoo.es.

CCOO, a través de Forem-Andalucía, pone en marcha un curso de preparación para la OPE 
del Servicio Andaluz de Salud en la categoría de Técnico Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones.

CCOO pone en marcha un curso de preparación para la OPE 
SAS de Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones

La FSS-CCOO Andalucía informa que en la Mesa Técnica sobre implantación de la                                 
especialidad de Enfermería en Salud Mental el SAS ha comunicado lo siguiente:

Información sobre la Mesa Técnica de implantación de la 
especialidad de Enfermería en Salud Mental en el SAS

ENFERMERÍA                           FORMACIÓN

http://www.foremandalucia.es/
mailto:servicioscentrales%40forem-a.ccoo.es?subject=
mailto:servicioscentrales%40forem-a.ccoo.es?subject=
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, ha manifestado su 
respaldo a la división en dos Áreas Sanitarias de los hospitales de Algeciras y La Línea; si 
bien alerta de los riesgos de la segmentación del Distrito de Atención Primaria por cuanto 
afectaría a la calidad del servicio y a los derechos de los profesionales. Reclaman al SAS que 
cumpla los compromisos adquiridos.

El Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO 
de Cádiz, ante la información 
del proyecto de creación de 
dos áreas sanitarias en el Cam-
po de Gibraltar, trasladada por 
los responsables del Servicio 
Andaluz de Salud en el seno de 
la Mesa Sectorial, celebrada el 
jueves 30 de mayo, se ha ma-
nifestado a favor de la separa-
ción de los dos hospitales, con 
la creación de dos áreas sani-
tarias de gestión diferenciadas 
en cada una de  los dos cen-
tros.
 
En este sentido, desde este 
sindicato consideran que esta 
medida viene a dar respuesta 
al sentir mayoritario de los tra-
bajadores de la sanidad pública 
en nuestra comarca que desde 
CCOO han defendido.
 
No obstante CCOO de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios, ha 
manifestado que no comparte  
y no va a apoyar la decisión 
del SAS, de dividir el Distrito de 
Atención Primaria en dos par-
tes, por cuanto que afectaría de 
manera muy negativa al funcio-
namiento de la Atención Prima-
ria en el Campo de Gibraltar, y 
a los derechos laborales de los 
trabajadores que desarrollan 
sus tareas en todas las zonas 
básicas de salud y dispositivos 
de apoyo en la comarca

“Hay que tener en cuenta el re-
corrido, cultura de coordinación 
y los niveles de eficacia de ges-
tión que existen en este Distrito 
Sanitario de Atención Primaria 
desde hace muchos años, que 
en todo momento se ha consi-
derado como una única unidad 
y que ha sido gestionado con 
la inclusión de todos los cen-
tros y dispositivos de atención 
primaria de todo el Campo de 
Gibraltar, teniendo sus propios 
responsables de gestión y ad-
ministración” sostenía el porta-
voz de este sindicato, José Luis 
Maiztegui.
 
De igual manera desde CCOO 
de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios han manifestado que 
no consideran presentable que 
el Servicio Andaluz de Salud, 
no haya informado a las orga-
nizaciones sindicales de todo 
el Área, de los argumentos uti-
lizados para dividir este Distrito 
Sanitario de Atención Primaria, 
y sin contar con la opinión de 
muchos de los profesionales 
y responsables de los centros 
de salud; “personal que lleva 
trabajando en ese distrito du-
rante muchísimos años y con 
experiencia sobrada para po-
der opinar sobre la idoneidad 
de esta segregación, a pesar 
de tener entidad sobrada para 
llevar su propia gestión, en 
una zona donde los problemas                     

asistenciales y de los profesio-
nales son comunes en todos 
los centros de salud de la co-
marca”.
 
Este sindicato ha recordado a 
los altos responsables de SAS 
que el año pasado técnicos de 
la Escuela Andaluza de Sa-
lud Pública, por iniciativa de la 
propia administración sanitaria 
vinieron a la zona a recabar 
datos de la situación del Área 
Sanitaria, entrevistándose con 
profesionales, responsables de 
los servicios sanitarios, respon-
sables de la gestión administra-
tiva y responsables de las or-
ganizaciones sindicales, con el 
compromiso de elaborar un in-
forme en donde se analizarían 
los datos obtenidos y solucio-
nes concretas a los problemas 
de gestión que se detectasen.
   
“El compromiso de contactos 
posteriores para analizar la 
conclusiones  no se han pro-
ducido, ni se conoce el informe 
concreto. Nos consta que exis-
te y se está ocultando y los pro-
fesionales  tenemos derecho a 
conocerlo antes de tomar las 
decisiones, en cumplimiento 
de los compromisos adquiridos 
con los usuarios , profesiona-
les y responsables de todos los 
servicios sanitarios del Campo 
de Gibraltar.

CCOO defiende la separación de los hospitales en dos áreas 
sanitarias pero rechaza la división de la Atención Primaria

CÁDIZ
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La Sección Sindical del Sindicato de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, 
denuncia que el Hospital Reina Sofia de Córdo-
ba ha iniciado la oferta de contratos para cubrir a 
los profesionales durante el periodo vacacional 
sin haber reunido, ni informado previamente a 
las centrales sindicales, ni a la junta de personal.
 
Las ofertas de los contratos iniciada según pro-
gramación por Servicios Centrales del SAS des-
de el día 27 de mayo, ha comenzando por los 
contratos de 4 y 5 meses para diferentes cate-
gorías profesionales, y se ha puesto en marcha, 
pero en ningún caso sin informar previamente 
a la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras. La dirección del Hospital, una vez 
más pone de manifiesto su política de falta de 
transparencia, en materia de personal, además 
de vulnerar el derecho a la información y partici-
pación de la parte sindical en materia de  contra-
tación y cobertura de las ausencias de la planti-
lla del centro.
 
Por parte de CCOO, se ha solicitado a la direc-
ción del centro que se reúna a la Comisión de 
seguimiento del plan vacacional, y además se 
ha dirigido un escrito a la Gerencia, para que se 
nos informe de los días de Contratación por ca-
tegoría y mes, así como número de profesiona-
les y días concedidos de vacaciones por catego-
ría, con el fin de poder comprobar el porcentaje 
previsto de cobertura; Número de camas dispo-
nible que tiene cada centro, camas por servicios 
que cierran, fecha prevista del cierre y fecha 

de  apertura; Número de quirófanos que tiene 
en activo el centro, así como los quirófanos que 
cierran, con la fecha prevista de cierre y apertu-
ra; Además de la Actividad  prevista durante el 
periodo vacacional de las consultas de Especia-
lidades en turnos de mañana, y turno de tarde.
 
La falta de profesionales, debido a la no cober-
tura de permisos, bajas por incapacidad laboral, 
jubilaciones, etc., es en algunos servicios insos-
tenible, con unas listas de espera quirúrgica en 
el Hospital Reina Sofía de 10.881 personas, y 
para las listas de espera de consultas externas  
42.214 personas, lo que hace necesario un ver-
dadero plan vacacional que dé respuesta a las 
necesidades de cobertura de personal, con la 
que se pueda prestar una atención de calidad, y 
además permita continuar con la actividad asis-
tencial a pleno rendimiento durante el verano, 
con el prioritario objetivo de  reducir estas ver-
gonzosas listas de espera y aliviar los proble-
mas de salud de la ciudadanía cordobesa.
 
Además desde CCOO, recordamos que este 
periodo de contratación para la cobertura de las 
vacaciones de los profesionales del Servicio An-
daluz de Salud, es muy esperado por muchas 
personas candidatas de bolsa de empleo, al ser 
una oportunidad de trabajo en estos meses de 
verano, aliviando muchas familias su economía, 
ahí la importancia que desde CCOO le damos al 
control y supervisión de estos contratos.
 
Desde la  sección sindical de CCOO Reina So-
fía, reivindicamos el derecho a la información y 
participación en materia de personal, y reitera-
mos a la Dirección Gerencia nuestra disconfor-
midad con su política de “obstaculización infor-
mativa” al no permitirnos conocer y supervisar 
estos contratos, partes de los cuales ya se están 
dando sin el conocimiento de las propuestas de 
contratación por parte de este sindicato.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                           
considera inaceptable que el Hospital Reina Sofía inicie la oferta de contracción para las 
sustituciones del periodo vacacional, sin informar previamente a los sindicatos

CCOO critica la falta de transparencia en el inicio del plan 
vacacional del Hospital Reina Sofía

CÓRDOBA
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El día 28 de mayo se celebró, en los dos hos-
pitales de Granada, la jornada de bienvenida al 

nuevo personal MIR y, se les hizó entrega de la 
información sindical de CCOO.

Además, se informó de la puesta en marcha del 
proyecto de redes sociales específico para los 
profesionales en formación especializada, que 
servirá de canal de difusión de temas interesan-
tes para ellos y ellas a través de la cuenta de 
Instagram ResidentesResistentes CCOO AND. 
 
Asimismo, también podrán estar informados/as 
de todas las noticias actualizadas a través de 
la web http://www.sanidad.ccoo.es/websanida-
dandalucia, de Facebook (Federación de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de                             
Andalucía), de Twitter @FSSCCOOAND y de 
Youtube FSS-CCOO ANDALUCÍA.

El día 20 de mayo, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada, 
asistió a la oferta de contratos para que se queden los MIR en nuestra provincia y posterior-
mente a la jornada de despedida donde se hizó entrega de folletos informativos de CCOO.

CCOO participa en las jornadas de despedida y bienvenida 
del personal en formación del SAS

GRANADA                              HUELVA

En el stand instalado por CCOO se distribuyó 
documentación de interés para este personal y, 
en especial, se le facilitó el acceso a los dos-
sieres específicos que, conteniendo diversa 
normativa, ha elaborado la Federación de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de                    
Andalucía. 

Asimismo se informó de las últimas actuaciones 
realizadas por CCOO en defensa de las condicio-
nes laborales del personal en formación, como 
han sido la interposición de un conflicto colectivo 
para reclamar el abono de los desplazamientos 
que estos y estas trabajadoras han de realizar 
entre centros sanitarios e incluso entre distintas 
poblaciones con motivo de su actividad laboral y 
la presentación de denuncias ante la Inspección 
de Trabajo para reclamar el descanso los lunes 
tras la realización de guardias en sábado.

Para el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Huelva la afluencia de 
nuevos residentes a nuestro stand ha sido todo 
un éxito , que esperamos se traduzca en afilia-
ción y una mayor influencia del sindicato entre 
este importante colectivo.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva desplegó a sus                   
delegados y delegadas para recibir a los y las nuevas residentes que inician ahora su                        
periodo de formación como especialistas y despedir a quienes terminan esta etapa de su 
vida laboral.

CCOO participa en la jornada de despedida y bienvenida 
del personal residente del SAS
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En dichas convocatorias el personal va a mo-
vilizarse contra la sobrecarga de trabajo provo-
cada por la reducción masiva de plantilla que 
se padece desde hace tiempo. Una reducción 
de plantilla  que lleva a mantener en ocasiones 
bajo mínimos el servicio de dicho hospital, pro-
vocando estrés laboral y Síndrome de Burnout 
(Síndrome del Quemado).
 
A pesar de las protestas reiteradas, la empresa 
concesionaria de la contrata de limpieza, Ferro-
vial Servicios S.A, no ha dado ningún paso para 
solucionar dicha problemática, ignorando las 

reiteradas peticiones de contratación solicitadas por los representantes de las trabajadoras.
 
Naturalmente, la falta de plantilla supone un peor servicio al Hospital. La falta de higiene que provo-
ca esta situación y que nos concierne a todos y a cada uno de los usuarios de la sanidad pública, 
ha dado lugar a malestar y fricciones del personal de limpieza con usuarios y sanitarios, que recla-
man como es lógico, un mejor servicio.

Únete!!, juntas y juntos lo conseguiremos.

El personal de limpieza del Hospital Universitario Virgen del Rocio de Sevilla llevará a cabo 
manifestaciones los días 4, 5 y 6 de junio en horario de 10:00 a 12:00 de la mañana que se 
desarrollarán dentro del recinto Hospitalario.

CCOO se moviliza contra la falta de personal de limpieza en 
el Hospital Virgen del Rocío

En este acto, se les ha hecho entrega de un obsequio y un 
folleto informativo que incluye un código QR con acceso a 
información sobre el colectivo del personal en formación.

“CCOO está con y junto al personal en formación, para 
acompañarlos en este periodo esencial de su formación y 
para informar, asesorar, ayudar y defender sus derechos 
como lo hace con el resto del personal del hospital”, seña-
la el delegado sindical de CCOO en el Hospital Regional,                                          
Álvaro Sánchez.

La sección sindical de CCOO en el Hospital Regional de Málaga ha dado la bienvenida al 
personal en formación que se incorpora en su periodo de formación al centro sanitario.

La sección sindical de CCOO del Hospital Regional da la 
bienvenida al personal residente 

MÁLAGA                                SEVILLA
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Los miembros del comité de empresa le trasladaron a Jesús Aguirre 
su malestar por el presupuesto que provisionalmente le han asignado 
al centro hospitalario en el borrador de proyecto de Presupuesto de 
la Junta de Andalucía para 2019 y le han recordado que es el hos-
pital del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) con menos 
profesionales por número de pacientes, a lo que hay que sumar que 
son los trabajadores con peores condiciones laborales y salariales 
del SSPA.

A su vez, en el escrito, le han enumerado las consecuencias de este déficit de profesionales y sus 
condiciones laborales, que ya son claramente identificables en la atención sanitaria que brinda el 
Hospital del Aljarafe a su población de referencia.
 
CCOO y el Comité de Empresa le recuerdan al consejero que es necesario para un dimensiona-
miento adecuado de la plantilla a las necesidades asistenciales, y para un acercamiento de las con-
diciones laborales y salariales con el resto de profesionales del SSPA, un aumento de, al menos, 
6,5 millones de euros en el presupuesto para personal.

Lamentablemente la respuesta del consejero de Salud a estas reclamaciones y al déficit presu-
puestario fue que no tienen previsto para este año un aumento presupuestario significativo para el 
centro sanitario y que el pensamiento era que el centro se pudiera ir haciendo cargo de las exter-
nalizaciones de otros centros del SSPA.
 
Estas declaraciones del consejero fueron acogidas con malestar por los miembros de CCOO, ya 
que el centro encabeza en la provincia de Sevilla el retraso de lista de espera quirúrgica, de con-
sultas de especialista y de pruebas diagnosticas, con lo que se agravaría con esta medida el déficit 
asistencial de los mas de 300.000 habitantes del Aljarafe, que tienen a este centro como referencia, 
a favor de pacientes de otras áreas sanitarias.

CCOO espera que el consejero de Salud de la Junta de Andalucía tome nota de esas peticiones y 
dé las instrucciones a los responsables para que satisfagan las mismas.

El 3 de junio el consejero de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, Jesús Aguirre, visitó 
el Hospital del Aljarafe para participar en un acto de entrega de desfibriladores en el marco 
del #PlanRomeroCardioasegurado. Delegadas y delegados de CCOO en el comité de empre-
sa aprovecharon la visita del consejero para entregarle en mano un escrito que denuncia la 
“grave situación” de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras motivada 
por la infrafinanciación que padece el centro sanitario.

El comité de empresa del Hospital del Aljarafe traslada al 
consejero de Salud la “grave situación” de las condiciones 
laborales del personal

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, se concentra el día 
7 de junio, a las 9 horas de la mañana, en la puerta del Hospital Fátima, por la regularización 
en la plantilla de los falsos autónomos. 

CCOO se concentra contra los falsos autónomos del                    
Hospital Fátima

SEVILLA
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La cuota de afiliación a CCOO es deducible en la                                          
declaración de la Renta

AFILIACIÓN

Los afiliados y afiliadas a CCOO pueden deducir el importe de la cuota de afiliación en la               
Declaración de la Renta, según recoge la ley del IRPF. Esta deducción puede suponer un 
ahorro en la cuota de entre el 20 y el 35%, según los casos.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

La cuota de afiliación a CCOO es 
un gasto que puedes deducir cuan-
do realices tu declaración anual de 
la renta. Este importe no apare-
ce en el borrador de Hacienda en 
cumplimiento de la Ley de protec-
ción de datos, por lo que deberás 
poner la cantidad que has pagado 
por la cuota sindical en el espacio 
reservado a Cuotas satisfechas a 
sindicatos (CASILLA 14).

No es necesario aportar docu-
mentación acreditativa, salvo que 
Hacienda lo solicitase con poste-
rioridad; si se diese dicha circuns-
tancia, el justificante de pago son 
los mismos recibos bancarios o de 
nómina que ya tienes. Para más 
información puedes dirigirte al                   
sindicato.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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